
Expediente: 6434/24
Carátula: BARHUM OMAR FERNANDO C/ REARTE MARCELA Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - BARHUM, OMAR FERNANDO-ACTOR/A
90000000000 - REARTE, MARCELA-DEMANDADO/A
20202850252 - PARRA, NICOLAS JUAN-DEMANDADO/A
20202850252 - PARRA, ILSE LUCIANA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6434/24

*H102326033978*
H102326033978

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: BARHUM OMAR FERNANDO c/ REARTE MARCELA Y OTROS s/ PROCESOS DE
CONSUMO. EXPTE. N° 6434/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO AUGUSTO - 13/03/2026 10:37

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

Agréguese el informe acompañado. En mérito al mismo y a las constancias de autos, téngase por
incontestada la demanda por Marcela Crescencia del Valle Rearte, y por decaído su derecho a
hacerlo. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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23/03/2026 - 22:11:48


